RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0002795 , E. 2467/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la L.P. Nº 3/12 para realizar “carpeta asfáltica de las calles de Carmelo “;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución  de fecha 31 de enero de 2013  el Intendente  resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia,  y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que el punto 3.3 del Pliego Particular de Condiciones, en los incisos c), e) y f) prevé como requisitos  el recibo de adquisición del pliego del llamado y documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo y documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16074 (obligación de seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales);                           
3) que con fecha 07.03.2013 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de Compras y Contrataciones Estatales, y el día  19.03.2013 se efectuaron las mismas en el Diario Oficial;                         
4) que al acto de apertura del día 12.04.2013 se presentó como única firma oferente Ramón C. Alvarez S.A., por un precio total de $ 33:134.779 con IVA y Leyes Sociales incluidos;
5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 17/4/13, expresa que analizada la única oferta presentada, y viendo que da cumplimiento a los requerimientos del pliego,  se sugiere la adjudicación a la Empresa  Ramón C. Alvarez S.A. por un monto de $ 30:824.886 IVA incluido más un monto imponible de $ 3.299.847;                       
6) que por Resolución Nº 744/08 de 29.04.2013 el Intendente de Colonia resolvió aprobar el informe elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y adjudicar a la Empresa  Ramón C. Alvarez S.A. por un monto de $ 30:824.886 IVA incluido más un monto imponible de             $ 3:299.847;
7) que de acuerdo con el informe contable de  fecha 12.03.2013, la erogación resultante se atenderá con cargo a la actividad 20103001,538387-Vías de Comunicación, la cual se encuentra excedida;

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos en el punto 3.3  del Pliego Particular de Condiciones, en los incisos c), e) y f)  como requisitos de presentación de las ofertas (Resultando 2),  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no se puede comprometer un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: 
a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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